




































Al Despacho del señora juez, el proceso de la referencia. Provea 

Los Patios, 08 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053110001-2019-00600-00. 

Proceso. Alimentos 

Demandante.  LAURIS YANETH CRUZ LIZARAZO 

Demandado. IVAN DARIAO ALVAREZ SAJAUTH 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se dispone, requerir al señor Pagador del 

Ejercito Nacional, para que informe al despacho a que concepto corresponde la 

cuota por valor de $ 53.626.  

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



Al Despacho del señor juez, el proceso de la referencia. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053110001-2018-001114-00. 

Proceso. Divorcio 

Demandante.  CARLOS ALBERTO CELIS GALVIS 

Demandado. LUZ MARITZA CANTOR SERRANO 

 

 

En escritos que anteceden, el Dr. ANDERSON TORRADO NAVARRO, solicita se 

de, por terminado de manera irrevocable al poder a él otorgado por el señor 

CARLOS ALBERTO CELIS GALVIS. 

 

Así las cosas y, conforme lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, el Despacho, aceptará la renuncia presentada por el Dr. ANDERSON 

TORRADO NAVARRO, como mandatario judicial del señor CARLOS ALBERTO 

CELIS GALVIS y, se le advierte que opera cinco (05) días después de su 

aceptación. 

 

  

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 

 



Al Despacho del señor juez, informándole que allegan consignaciones. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2017-00354-00. 

Proceso. Sucesión 

Demandante.  RUTH MILENA CRUZ ORTIZ 

Causante. DOLORES CECILIA CRUZ OLARTE 

 

 

Agréguense al proceso las comunicaciones provenientes de la Empresa Corta 

Distancia Ltda, donde informa las consignaciones correspondientes a los meses de 

febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2023, a nombre del Juzgado y con 

cargo a este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez, 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 



Al Despacho de la señora juez, informándole que el aquí demandado, solicita levantar medidas, CAJAHONOR, pide 

aclaración y demandante pago depósitos. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2017-00060-00. 

Proceso. Alimentos 

Demandante. Diana Consuelo Sánchez García 

Demandado. Jonnatan Roberto Contreras Rivera 

 

 

Visto, el Informe secretarial que antecede, el despacho, procede a estudiar cada 

una de las peticiones presentadas por los memorialistas, así:  

 

Respecto a lo solicitado por el señor JONNATAN ROBERTO CONTRERAS RIVERA, 

demandado, en escrito que antecede, acerca del levantamiento de las medidas que 

pesan sobre su salario, atendiendo el acuerdo celebrado ante la Procuradora 11 de 

Familia, el día 12 de agosto de 2022, se tiene que, revisada la actuación, a folios 

127 y 128, se halla el auto adiado 19 de septiembre del año 2022, por medio del 

cual se aprueba el acuerdo suscrito por las partes, relacionados con alimentos, 

custodia de sus menores hijos, donde se ordena el levantamiento de las medidas 

existentes sobre el salario del obligado y, se mantiene la medida sobre las cesantías, 

en razón a que el menor está en poder de la madre y, ante lo cual guardaron silencio. 

 

Lo anterior, se comunicó al Responsable de Procedimiento de Nómina Dirección de 

Talento Humano Personal Activo Policía Nacional, mediante oficio No. 01166 del 26 

del referido mes y año. 

 

Así las cosas, lo solicitado por el demandado ya fue resuelto en su totalidad. 

 

Seguidamente el Líder del Grupo Asuntos Jurídicos Operaciones CAJAHONOR, pide 

aclarar el monto del embargo en cuanto cesantías, indemnizaciones y bonificaciones, 

a lo cual se accederá, oficiando que el embargo de los ítems referidos (cesantías, 

bonificaciones e indemnizaciones), a que tenga derecho el señor JONNATAN 

ROBERTO CONTRERAS RIVERA, se mantienen y corresponden al 20%, conforme lo 

decidido en audiencia celebrada el día 26 de febrero del año 2020 y no del 40%, 

como equivocadamente se dijo en el oficio reseñado en anterior párrafo. Líbrese la 

comunicación respectiva. 

 



Entérese a la señora DIANA CONSUELO SANCHEZ, que una vez el Banco Agrario 

habilite las firmas para la autorización de los depósitos judiciales, se procederá a ello 

de inmediato. 

 

Igualmente, se oficiará al Pagador Personal Activo Policía Nacional, informe a que 

corresponde la consignación por valor de $720.786,48. 

  

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

      

 

 

 
 
 



Al Despacho del señor juez, informándole que loa interesados solicitaron levantamiento de medias. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2015-00672-00. 

Proceso. ALIMENTOS 

Demandante. LIDIA MARCELA MANCHOLA MONZON 

Demandado. JAIME MADROÑERO NARVAEZ 

 

En escrito que antecede el demandado JAIME MADROÑERO NARVAEZ, solicita, 

el levantamiento de la medida existente sobre su asignación de retiro, como quiera 

que su hijo SANTIAGO ALEXANDER MADROÑERO NARVAEZ, es Cabo Tercero 

del Ejército Nacional, sin que obre prueba. 

Revisada la documentación allegada, no se advierte, que cumpla con los requisitos 

previstos en la Codificación Procesal Civil, para adelantar trámite de exoneración 

de alimentos ya sea de manera voluntaria o contradictoria. 

Igualmente, se le informa al señor MADROÑERO NARVAEZ, que corresponde a 

las partes traer todas las pruebas, atendiendo o establecido en el numeral 10 del 

artículo 78 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE,  

El Juez,  

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

  



 

 

 

 



Al Despacho del señor juez, informándole que loa interesados solicitaron levantamiento de medias. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2015-00392-00. 

Proceso. DIVORCIO 

Demandante. YARLEY JOHANNA ANTOLINES MONSALVE 

Demandado. WILLIAM ALEXIS CALDERON CARRILLO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, advierte la existencia del 

proceso de Divorcio y el de liquidación de la sociedad conyugal entre los interesados 

de la referencia. 

 

Así mismo, al interior del Radicado 2015- 00392, por auto del 01 de julio de 2015, 

se procedió a embargar el 50% correspondiente a vivienda da militar, hecho que 

motiva a los interesados a solicitar el levantamiento de dicha medida. 

 

El Despacho, con fundamento en el numeral 4 del artículo 598 del Código General 

del Proceso, accederá a lo solicitado, ordenando el levantamiento de la medida 

cautelar existente sobre el subsidio de ahorro y vivienda, oficiando para el efecto a 

la CAJAHONOR.  

 

Líbrese la comunicación correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



Al Despacho del señor juez. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2012-00235-00. 

Proceso.  Alimentos 

Demandante. BLANCA JUDITH SEGURA CADENAS 

Demandado. GABRIEL ANGEL RAMIREZ 

 

La señorita SANDRA GABRIELA RAMIREZ SEGURA, solicita al despacho, le sea 

a ella cancelada la cuota alimentaria descontada a su padre, por ser mayor de edad.  

Revisada la actuación, se advierte que lo dicho por la memorialista, se ajusta a la 

realidad, una vez revisado su registro civil de nacimiento, razón por la cual, se 

ordenará, cancelar en adelante los depósitos judiciales que se reciban a cargo de 

este proceso a SANDRA GABRIELA RAMIREZ SEGURA, con cédula No. 

1093799455 de Los Patios.  

Por Secretaría, haga el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE,  

El Juez,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 

 
 



Al Despacho del señor juez, informándole que loa interesados solicitaron levantamiento de medias. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2010-00095-00. 

Proceso. ALIMENTOS 

Demandante. YARITZA TOLOZA PEREZ 

Demandado. ROBNSON RODRIGUEZ ALVARADO 

 

La señora YARITZA TOLOZA PEREZ, pide se le informe el estado del proceso, 

una vez, consultado el libro radicador correspondiente, el mismo se halla 

archivados desde el 27 de agosto de 2010. 

Por consiguiente, el Despacho, no accederá a ello, atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, esto es, que en el trámite de la 

referencia se profirió sentencia. 

Se le comunica si lo pretendido es el levantamiento de las medidas previas, debe 

hacer su solicitud expresa al respecto. 

 

NOTIFIQUESE,  

El Juez,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



Al Despacho del señor juez. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 544053184001-2012-00021-00. 

Proceso.  Ejecutivo Alimentos 

Demandante. MARLENI JAIMES BAUTISTA 

Demandado. CRISTOBAL MARTINEZ MENDOZA 

 

 

Revisada actuación, el Despacho, dispone, requerir a la parte demandante, para 

que, a través de su apoderada, presente liquidación del crédito actualizada, en el 

término de diez (10) días.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 

 



 

 
Al Despacho del señor juez, informándole que loa interesados solicitaron levantamiento de medias. Provea 

Los Patios, 11 de agosto de 2023. 

LUZ MIREYA DELGADONIÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

 

RADICADO: 544053184001- 2009-00139-00 

PROCESO: Fijación alimentos 

DEMANDANTE. SANDRA YANETH CONTRERAS 

DEMANDADO: JORGE ELIECER LEON ROJAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que los señores SANDRA 

YANETH CONTRERAS y JORGE ELIECER LEON ROJAS, en memorial que 

antecede, solicitan se levante la medida que impide al segundo de los mencionados 

salir del país, por ser tramite finalizado y no existir deuda alguna. 

Ante ello, el Despacho, accederá a lo solicitado, ordenando el levantamiento de 

citada medida, respetando la voluntad de las partes y, presentarse las situaciones 

contenidas en el referido escrito. 

Por Secretaría hágase el tramite respectivo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 


